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SESIÓN ORDINARIA DE LA ASAMBLEA CELEBRADA EL DÍA 18 DE JUNIO DE 2020. 

En Peligros, provincia de Granada, siendo las ocho y treinta horas, previa 

convocatoria al efecto, se reúnen en la “sede virtual” de la Mancomunidad, bajo la 

Presidencia del Sr. D. Salustiano García Ureña, actuando como Secretario el que lo es de 

la Mancomunidad D. Prudencio Rodríguez Martínez, los siguientes vocales miembros de 

la Asamblea de la “Mancomunidad de Municipios Juncaril-Asegra (Albolote-Peligros): 

ASISTENTES:  

ALBOLOTE: 

D. Salustiano Ureña García, Alcalde 

Dª Marta Nievas Ballesteros 

Dª Monserrat Bailón Carrasco 

D. Diego Valero Ruiz 

D. Manuel Montalvo Cabrerizo 

D. José González Martín 

 

PELIGROS: 

D. Roberto Carlos García Jiménez, Alcalde 

D. Santiago González Gómez 

Dª Cristina López Núñez 

Dª María Dolores Rivera Ceballos 

D. Luis Granados Gómez  

Dª María del Carmen Castillo Soto 

 

La presente sesión se realiza mediante videoconferencia al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 46, apartado 3, de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local (dicho apartado ha sido añadido a la ley citada a través del R.D.L 11/2020, 

de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para hacer frente al COVID-

19). Tratándose de un caso de fuerza mayor, y quedando acreditada la identidad de 

todos los participantes y estando todos en territorio español. 
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1.- APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR. 

Por el Sr. Secretario se da cuenta del acta de la sesión de fecha 16 de enero de 

2020, que fue aprobada por los asistentes por unanimidad.  

 

2.- DAR CUENTA DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 2019. 

Se da cuenta del expediente que conforma la liquidación del Presupuesto del 

ejercicio 2019, que ha sido aprobado mediante Resolución de la Presidencia de fecha 

03/03/2019, y que contienen la recaudación de derechos y pago de obligaciones a 31 de 

diciembre, quedando a cargo de la Tesorería Local los ingresos y pagos pendientes según 

sus respectivas contracciones. 

Las obligaciones reconocidas y liquidadas no satisfechas el último día del 

ejercicio, los derechos pendientes de cobro, los fondos líquidos de tesorería que 

conforman el remanente de tesorería y el resultado presupuestario, y que ofrece el 

siguiente resumen: 

ESTADO DE REMANENTES DE TESORERÍA EJERCICIO 2019 

FONDOS LÍQUIDOS DE TESORERÍA (1) ....................................... 162.136,79 € 

DERECHOS PENDIENTES DE COBRO (2) ....................................... 53.313,80 € 

+ DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS CORRIENTES ................ 53.313,80 € 

+ DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS CERRADOS ....................... 0,00 € 

OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO (3) .................................. 91.023,95 € 

+ DE PRESUPUESTO DE GASTOS CORRIENTES ..................... 79.358,40 € 

+ DE PRESUPUESTO DE GASTOS, CERRADOS ........................... 0,00 € 

+ DE OTRAS OPERACIONES NO PRESUPUESTARIAS............. 11.665,55 € 

+ PAGOS PENDIENTES DE APLICACIÓN DEIFNITIVA ................. 0,00 € 
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REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1+2-3) ............................... 124.426,64 € 

Exceso de financiación afectada .............................................. 0,00 € 

REMANENTE GASTOS GENERALES (1+2-3) ................................. 124.426,64 € 

 

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO EJERCICIO 2019 

DERECHOS RECONOCIDOS NETOS ................................................ 1.282.058,35 € 

OBLIGACIONES RECONOCIDAS NETAS.......................................... 1.373.209,40 € 

 ________________ 

RESULTADO PRESUPUESTARIO ................................................. -91.151,05 € 

CRÉDITOS GASTADOS FINANCIADOS CON REMANENTE DE  

TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES ............................................ 18.051,00 € 

 

DESVIACIONES DE FINANCIACIÓN NEGATIVAS DEL EJERCICIO ...... 131.442,84 € 

 ________________ 

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO .................................. 58.342,79 

 

Sin producirse debate la ASAMBLEA de la Mancomunidad se da por enterada de 

la aprobación de la liquidación del Presupuesto del ejercicio 2019. 

 

3.- APROBACIÓN INICIAL CUENTA GENERAL 2019 

Se da cuenta del expediente correspondiente a la Cuenta General del ejercicio 

2019, con toda la documentación que se refiere a la misma, 

 Visto el expediente la ASAMBLEA de la Mancomunidad por unanimidad 

ACUERDA, lo siguiente: 
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 1.- Aprobar provisionalmente la Cuenta General del Presupuesto 2019. 

 2.- Someterla a exposición pública durante 15 días y 8 más, para que los 

interesados puedan presentar las alegaciones que estimen pertinentes. 

 3.-Someterla a la aprobación definitiva de la Asamblea antes de 1 de octubre del 

presente año. 

 

4.- MODIFICACIÓN ESTATUTOS DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS 

JUNCARIL-ASEGRA. 

Se da cuenta por el Presidente, de la posibilidad de darle mas entidad a la 

Mancomunidad de Municipios Juncaril-Asegra (Albolote Peligros), y para eso los 

Ayuntamientos van a delegar las competencias de gestión de la publicidad estática en el 

dominio público en los términos municipales de Albolote y Peligros. Esto supone un 

dinero extra para hacer inversiones en la Mancomunidad puesto que un territorio mayor 

puede tener mas competencia y resultar a la vez más atractiva la licitación. 

Sin producirse debate, la ASAMBLEA ACUERDA, por unanimidad de los asistentes 

que son el número legal que se compone la misma, lo que sigue: 

1. a). Añadir al artículo 16, lo que sigue:  

• c) La Mancomunidad podrá prestar las competencias que en su caso le 

deleguen los Ayuntamientos en materia de gestión de la publicidad estática 

en el dominio público de los términos municipales de Albolote y Peligros. 

• La actual letra c), pasa a ser d). 

• La actual letra d), pasa a ser f). 

• f) Gestión de aquellos otros servicios que en su caso le deleguen los 

Ayuntamientos, ya sea exclusivamente en el ámbito territorial de los 

Polígonos Industriales de Juncaril y Asegra, ya sea en la totalidad de los 

términos municipales de Albolote y Peligros. 
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b). Suprimir del artículo 11, el apartado 2). 

2. Sometimiento a información pública mediante publicación en el BOP, en el 

supuesto de producirse alegaciones, serán resueltas por la asamblea. 

3. Remisión, para informe a la Diputación Provincial de Granada. 

4.Remisión a la Consejería de la Administración Local y Relaciones Institucionales 

quien lo comunicara a la Administración General del Estado. 

5.Publicación de la modificación de Estatutos en el Boletín Oficial de la Junta de 

Andalucía. 

 

5.- INFORMACIÓN GENERAL 

No hay. 

6.-RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No hay. 

 

 

Y no habiendo más asuntos de que tratar la Presidencia levantó la sesión a las 

nueve horas treinta minutos, de todo lo cual como Secretario doy fe. 

                

 

 

  EL PRESIDENTE      EL SECRETARIO-INTERVENTOR 
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